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venciones concedidas a los municipios riojanos con la Orden que regula la concesión de a~~!das 
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han sido excluidos de las ayudas para atenciones especiales y urgentes los municipios de Aldea

nueva de Ebro, Badanín, Briüas, Briones, Cordovín, Corera, Medrano, Navarrcte y Rodezno. 

De la Diputada seüora San Felipe Adán (GPS), relatin a cuáles son las razones por las que 

han sido excluidos de las ayndas para atenciones especiales y urgentes a los municipios de Bada

rán, Briones, Huércanos, Navarretc, Ollauri y Tonnantos. 

De la Diputada seüora San Felipe Adán (GPS), relativa a qué criterios ha utilizado el Gobierno 

de La Rioja para la concesión de subvenciones a los municipios riojanos con las Órdenes que re

gulan la concesión de av11das para atenciones especiales y urgentes en los aüos 96, 97 y 98. 

Del Diputado señor González de Lcgarra (GPR), relativa a en qué fecha fue constituido el 

Consejo de Ética Sanitaria anunciado por el Gobierno hace varios m'\os. 

Del Diputado se!'íor González de Lcgarra (GPR), relativa a qué personas integran el Consejo 

de Ética Sanitaria de La Rioja. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fechas ha mantenido reunio

nes el Consejo de Ética Sanitaria de La Rioja y qué personas hm1 acudido a cada una de ellas. 

Del Diputado seüor Gonzálcz de Legarra (GPR), relativa a cuál es el contenido de la regula

ción específica del Consejo de Ética Sanitaria de La Rioja. 

Del Diputado SC!'lor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha fue constituido el Co

mité Ético de Investigación Clínica de La Rioja. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a qué personas integran el Comité 

Ético de Im·estigación Clínica de La Rioj a 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha ha mantenido reunio

nes el Comité Ético de lmestigación Clínica de La Rioja. 

Del Diputado sel'íor González de Legarra (GPR), relativa a cuántas unidades de educación in

fantil, primaria y secundaria componen cada uno de los Centros Rurales agrupados. 

Del Diputado scüor González de Legarra (GPR), relativa a qué actuaciones se han realizado 

durante estos años en orden a conscn·ar v· consolidar los restos abandonados de un palacio del 

siglo XVII que se había derrumbado en 1978, encontrados en un solar situado junto a la carretera 
de Casalarreina. 
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Del Diputado señor González de Legan·a (GPR). relativa a cuáles son las previsiones que tiene 

el Gobierno de La Rioja para el presente curso 1998-1999 sobre modificaciones en los Centros 
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Rurales Agmpados. 5344 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relatin a qué dice el inforn1e elaborado por 

el Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes sobre la localización en Casalarreina de los restos abandonados de un palacio del siglo 

XVII. 5345 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a cuáles son las previsiones que tiene 

el Gobierno de La Rioja para el curso 1999-2000 sobre modificaciones en los Centros Rurales 

Agrupados. 5345 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a qué posibilidades existen y cuál 

sería ci coste de rehabiiitación de los restos hallados en un solar situado junto a la carretera de 

Casalarreina. 5346 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a cuál es el sistema de transporte uti-

lizado por los alumnos para acudir diariamente a cada uno de los Centros Rurales Agrupados. 5346 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha se iniciaron y conclu

yeron los estudios sobre la inclusión de los balnearios de La Albotea y Grávalos en el programa 

nacional de balnearios establecido por la Comisión integrada por los Ministerios de Obras Públi-

cas y Cultura. 5347 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a cuál es el horario y reconido, tanto 

de ida como de vuelta, en los sistemas de transporte utilizado por los alumnos para acudir diaria-

mente a cada uno de los Centros Rurales At,'Tlrpados. 5348 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relativa a en qué fecha fueron remitidos íos 

estudios sobre la inclusión de los balnearios de La Albotea y Grávalos en el programa nacional de 

balnearios establecido por la Comisión Mixta de Colaboración al Instituto de Turismo de España 

y al Instituto Geominero. 5348 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR). relatin a si ha detectado el Gobiemo algún 

problema específico relacionado con el cumplimiento de los horarios tanto por profesores como 

por alumnos provocado por la obligación de desplazarse de una localidad a otra. 5349 

Del Diputado señor Gornález de Le garra (GPR). relativa a cuál es el contenido de los infon11es 

emitidos por el Instituto de Turismo de España y el Instituto Geominero sobre la inclusión de los 

balnearios de La Albotea y Grávalos en el programa nacional de balnearios. 5349 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a cuáles son las actuaciones iniciadas 

en cada uno de los municipios riojanos que integran la Ruta Jacobea en orden al desarrollo del 

Plan Especial de Recuperación del Camino de Santiago. 5350 

Del Diputado señor Gom.ález de Legarra (GPR). relativa a cuál es el desglose económico de 

cada una de las inversiones iniciadas en el denominado Plan Especial de Recuperación del Camino 

de Santiago. elaborado por el Gobierno durante el ejercicio 1996. 5351 

Del Diputado sci\or Gonzálcz de Lcgarra (GPR). relativa a qué actuaciones de las prenstas en 
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el Plan Especial de Recuperación del Camino de Santiago han sido ejecutadas ya en su totalidad y 

con qué inyersión. 

Del Diputado señor González de Lcgana (GPR), relativa a cuáles son las actuaciones concre

tas que se han realizado hasta la fecha en la ejecución de un trazado alternativo en los tramos de 

Na1·anetc-Ventosa y Santo Domingo-Grañón, y cuál es su coste en relación con el Plan de Recu-
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peración del Camino de Santiago. 5352 

Del Diputado señor Gonzálcz de Le gana ( GPR). relativa a qué áreas de descanso se han crea

do hasta la fecha en todo el reconido del Camino de Santiago durante los dos últimos ai\os y cuál 

ha sido su coste. 

Del Diputado señor Gonzálcz de Lcgana (GPR), relativa a qué personas integran la Comisión 

que c\'aluará el proceso de transferencias del I.N.E. M. a todas las Comunidades Autónomas)' a 

qué entidades representan cada una de ellas. 

Del Diputado señor González de Lcgarra (GPR), relativa a en qué fecha se ha constituido la 

Comisión que evaluará el proceso de transferencias del LN.E.M. a todas las Comunidades Autó

nmnas. 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a cuántas reuniones y en qué fechas 

ha mantenido hasta hoy la comisión que evaluará el traspaso del I.N.E.M. a todas las Comunida-
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des Autónomas 53 55 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a si se ha informado a la Comisión 

Mixta de Transferencias de las conclusiones alcanzadas en el seno de la Comisión que evalúa el 
proceso de transferencias del LN.E.M. a todas las Comunidades Autónomas. 5356 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), relativa a si se ha procedido a través de la Conse

jería de Salud, Consmno y Bienestar Social a la autorización de una empresa dedícada a productos 

o derivados lácteos en la localidad de Haro, y, en caso afinnativo, Unidad administrativa que ha 

informado la autorización. 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), relativa a cuál es la unidad administrativa respon

sable de la elaboración de los coiTespondientes informes y propuestas de autorización de empresas 

5356 

dedicadas a productos o derivados lácteos. 5357 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), rclati1·a a si tiene prel'isto el Gobierno de La Rio

ja, en colaboración con el Ayuntamiento de Logrm'io, efectuar alguna actuación dirigida a la lluo-

ración del agua de boca de Logroño. 53 57 

Del Diputado señor Rubio Medrano (GPS), relativa a causas por las que el Gobierno de La 

Rioja no ha procedido hasta la fecha a la apertura de una Residencia postema en el ambito de la 

salud mental. 

Del Diputado señor Rubio Medrano (GPS), relatrl'a a si por la empresa adjudicataria de la Re

srdencia de Tercera Edad en la "Residencia La Rio¡a" se ha procedido a retirar algunos bienes de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, y, en caso allnnativo, medidas adoptadas en relación a esta 

apropiación 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando: 

Listado de subyeneiones concedidas los aüos 96, 97 y 98 con las Órdenes que regulan la 

concesión de ayudas para atenciones especiales o urgentes, indicando municipio, finalidad, 
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in1porte total y ayuda otorgada. 53 59 

Relación de las ayudas no concedidas con cargo a dicha Orden para atenciones especiales o 

urgentes en el aüo 1998. 5360 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), solicitando: 

Número de Centros rurales agrupados que existen en La Rioja, detallando el nombre de los 

municipios que los integran v la dotación de profesorado de cada uno de ellos. 

Número de alumnos en cada uno de los centros rurales agrupados, detallando el número se

gún su procedencia, edad y curso escolar. 

Del Diputado señor Rubio Medrano (GPS), solicitando: 

Ingresos recibidos de la Administración Central para la gestión o cualquier otra actuación 

5360 
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del CAMP de Fuenmayor. 5361 

Copia del contrato-prob>rama del Hospital de La Rioja con el INSALUD para 1999. 5361 

Copia del Plan Director del Hospital Psiquiátrico Reina Sofía dependiente de la Cons~jería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de La Rio]3. 5361 

Relación de gastos efectuados por el Gobien10 de La Rioja por la gestión o cualquier otra 

actnación en el CAMP de Fuenmayor. 5362 

Alojamientos sustitutivos de las familias para enfennos mentales creados por el Gobierno 

de La Rioja desdejulio de 1997 hasta la fecha. 5362 

Porcentaje de recursos que en materia de salud mental corresponden al Gobierno de La Rio-

ja, y el correspondiente al IN SALUD en la actualidad. 5362 

Porcentaje de gastos que en materia de salud mental asume el Gobiemo de La Rioja, y el 

que asume el INSALUD en la actualidad. 5363 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999K20005, 12 de febrero de 1999, 298. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

SE REALICEN LAS GESTIONES DE CESIÓN AL INSTITU

TO RIOJANO DE LA VIVIENTIA S .A, DE LAS VIVIENDAS 

DE SU PROPIEDAD SITUADAS EN LA C/TORRECILLAS 

DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de ia 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérc7.

Caballcro. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

Proposición no de Ley que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 128 del vigente Reglamento de la 

Cámara, presentad Grupo Parlamentario del Pmiido 

Riojano. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su 

zona de influencia, existe una importante demanda de 

vi\'iendas sociales. 

Teniendo en cuenta el elevado coste de la vivienda 

en La Ri()j a y la dificultad de muchas familias, funda-

111Cnialmente jóvenes matrimonios, para acceder a una 
vivienda en propiedad, el Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, al amparo de lo dispuesto en el vi

gente Reglamento de la Cámara, presenta para su de

bate en Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Qne por parte del Gobierno de La Rioja se reali

cen las oportunas gestiones de cesión al instituto Rio

jano de la Vivienda S.A., de las VÍ\'Íendas de su pro

piedad situadas en la e/ Torrecillas de Sm1lo Domingo 

de la Calzada (carretera comarcal LR-204 de Santo 

Domingo de la Calzada a Badarán), con el fin de que 

sean rehabiiitadas y puestas a la venta en la cantidad 

más económica posible." 

Lof,'Toño. 12 de febrero de 1999. El Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. 

Miguel M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999K20006, 12 de febrero de 1999,299. 

AutO'r: GRUPO PARLAlvfENTARIO DEL PARTmo 

RIOJANO (GPR) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIO.TA SE PROCE

DA A LA REALI7ACIÓN DE UN EST\IDIO ETNOGRÁFICO 

QUE DOCUMENTE TODO EL ÁREA FUTURA DEL PAN

TANO DE ENCISO Y. EN ESPECIAL. DE LA ALDEA DE 

LAS RrmDAS DE ENCISO. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califlcación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oflcial del Parlamento de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

Proposición no de Ley que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 128 del vigente Reglamento de la 

Cámara, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La construcción ya iniciada en la anterior Legisla

tura de un embalse en el río Cidacos, aguas arriba de 

la localidad de Enciso, tiene pre,·isto anegar la aldea 

de Las Ruedas de Enciso, por lo que el Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta para su debate en Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

'·Que por el Gobierno de La Rioja se proceda a la 

realización de un estudio etnográfico que documente 

todo el área futura del Pantano de Enciso, v·, en espe

cial de la aldea de Las Ruedas de Enciso, haciendo 

especial hincapié cnlaJ; aspectos culturales, urbanísti

cos, sociales y económicos de la zona." 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. 

Mi¡,>uel M". Gouzález de Lcgarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999K20007, 12 de febrero de 1999.300. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. EL 

PARLAMENTO DE LA RIOJA SOLICITA DEL GOBIERNO 

DE LA RIOJA LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO 22/1986 

DE 15 DE ABRIL POR EL QUE SE REGULAN LAS ESCUE

LAS DE ANIMACIÓN INFANTIL Y JUVENIL DE TIEMPO 

LTI3RE EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califlcación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oflcial del Parlamento de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Log¡·oño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

Proposición no de Le\' que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 128 del 1·igente Reglamento de la 

Cámara, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

- 5335-
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Riojano. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Decreto 22/1986 de 15 de abril regula la crea

ción y niveles formativos de las Escuelas de Anima

ción Infantil y Juvenil de Tiempo Libre en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y establece 

la regulación del nivel formativ·o de Monitor de Tiem

po Libre en la que, como primer requisito para poder 

matricularse, exige tener dieciséis años cumplidos. 

Basándose en lo anterior, el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano, al amparo de lo dispuesto en el 

Yigente Reglamento de la Cámara, presenta para su 

debate en Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"El Parlamento de La Rioja solicita del Gobicmo 

de La Rioja la modificación del Decreto 2211986 de 

15 de abriL por el que se regulan las Escuelas de Ani

mación Infantil y Juvenil de Tiempo Libre en el ámbi

to de La Rioja, estabieciéndose como requisito para 

matricularse en el curso de Monitor, haber cumplido 

los dieciocho años de edad." 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano. D. 

Miguel M'. González de Legarra. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20037, 10 de febrero de 1999. 236. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPl.TICSTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES EL IMPORTE GLOBAL DE LAS SUBVENCIONES 

CONCEDIDAS A LOS MUN!Cil'IOS RIOJANOS CON LA 

ORDEN Q\ni REG\Jl.A LA CONCESIÓN DE A YlJDAS PA

RA ATENCIONES ESPECIALES O URGENTES EN EL AÑO 

1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlan1ento de La Rioja. 

D11
• I\111

• Antonia San Felipe Adán, Diputada regio~ 

na! adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confom1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del \'Ígente Reglamento del Parlamento de La Rio

ja. formula al Gobicmo de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe global de las subvenciones 

concedidas a los municipios riojanos con la Orden 

que regula la concesión de ayudas para atenciones 

especiales o urgentes en el año 1998? 

Logroño, 9 de febrero de !999. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". M'. Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el di a 15 de febrero de l 999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20038, lO de febrero de 1999,237. 
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Autor: SAN FELil'E ADAN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL JMPORTE GLOBAL DE LAS SUBVFNCIONES 

CONCEDIDAS A LOS MUN1CIPIOS RIOJANOS CON LA 

ORDEN QUE REGULA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PA

RA ATENCIONES ESPECIALES O URGENTES EN EL AÑO 

1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial del Parlamento de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pérez-

Caballero. Logroño, l 7 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Ri~ja. 

!Y'. M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio

ja, fonnula al Gobiemo de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe global de las subvenciones 

concedidas a los municipios riojanos con la Orden 

que regula la concesión de avudas para atenciones 

especiales o urgentes en el afio 1997? 

Logrofio, 9 de febrero de 1999. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". M'. Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20039. 10 de febrero de 1999,238. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTOtHA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUAL ES EL IMPORTE GLOBAL DE LAS SUBVENCIONES 

CONCEDIDAS A LOS MUNICIPIOS RIOJANOS CON LA 

ORDEN QUE REGULA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PA

RA ATENCIONES ESPECIALES O URGENTES EN EL AÑO 

1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cán1ara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofio, 17 de febrero de !999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

!Y'. M". Antonia San F elípe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

eonfom1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento del Parlamento de La Rio

j a, formula al Gobicmo de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe global de las subvenciones 

concedidas a los municipios riojanos con la Orden 

que regula la concesión de avudas para atenciones 

especiales o urgentes en el afio 1996? 

Logrofío, 9 de febrero de 1999. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". M". Antonia San 

Felipe Adán. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: 

Expte,: l999L20040, lO defebrero de 1999,241. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS RAZONES POR LAS QUE HAN SIDO 

EXCLUIDOS DE LAS AYUDAS PARA ATENCIONES ESPE

CIALES Y URGENTES LOS MUNICIPIOS DE ALDEANIJE

V A DE EBRO, BADARÁN, BR!ÑAS, BRIONES, CORDO

VÍN, CORERA, MEDRANO, NA VARRETE Y RODEZNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caiificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, l 7 de febrero de i 999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioj a. 

!Y'. M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio

ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Según la información facilitada por el Gobierno de 

La Rio¡a a esta Diputada en el m1o 97 del total de mu

nicipios que solicitaron ayudas para acogerse a la Or

den que regula la concesión de subYencioncs para 

atenciones especiales y urgentes no se les concedió a 

los municipios de Aldeanueva de Ebro, Badarán, Bri-

!las, Briones, Cordovín, Carera, Medrana, Navarretc 

y Rodezno, por ello esta Diputada pregunta: 

¿Cuáles son las razones por las que han sido ex

cluidos de las ayudas para atenciones especiales y 

urgentes dichos municipios? 

Logroüo, 9 de febrero de 1999. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D". M". Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L2004L 10 de febrero de 1999,242. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS RAZONES POR LAS QUE HAN SIDO 

EXCLUIDOS DE LAS AYUDAS PARA ATENCIONE,S ESPE

CIALES Y URGENTES A LOS MUNICIPIOS DE BADARÁN, 

BRIONES, !JUÉ:RCANOS, NAVARRETE, OLLAURI Y TOR

MANTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Riop. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D". M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

eonfonnidad con lo dispuesto en el art. 120 v siguien

tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio

ja, formula al Gobiemo de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Según la infonnación facilitada por el Gobierno de 

La Rioja a esta Diputada en el año 96 del total de mu

nicipios que solicitaron ayudas para acogerse a la Or

den que regula la concesión de subvenciones para 

atenciones especiales y urgentes no se les concedió a 

los municipios de Badarán, Briones, Huércanos, Na

varrete, Ollauri y Tonnantos, por ello esta Diputada 

pregunta: 

¿Cuáles son las razones por las que han sido ex

cluidos de las ayudas para atenciones especiales y 

urgentes dichos municipios? 

Logroño, 9 de febrero de 1999. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. M". Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20042, lO de febrero de 1999,243. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTOWA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPlniSTA ESCRITA, RELAT!V A A 

QIJl:: CRITERIOS !-lA UTILI7.ADO EL GOBDlRNO DE LA 

RIOJA PARA LA CONCESIÓN DE Sin.WENCIONES A LOS 

MUNJCIPIOS RIOJANOS CON LAS ÓRDEN1iS Ql!li REGU

LAN LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ATENC!Ol\!ES 

ESPECIALES Y URGENTES EN LOS AÑOS 96, 97 Y 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

JY'. M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio

ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué criterios ha utilizado el Gobierno de La Rio

ja para la concesión de subvenciones a los municipios 

riojanos con las Órdenes que regulan la concesión de 

ayudas para atenciones especiales y urgentes en los 

años 96, 97 y 98? 

Logroño, 9 de febrero de 1999. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. M". Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20043. 12 defebrero de 1999, 30l. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REI ,A TIV A A 

EN QUl' FECHA FUE CONSTITUIDO EL CONSEJO DE 

~ 5339-



Número 407 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

ÉTICA SANITARIA ANUNCIADO POR EL GOBIERNO HA

CE VARIOS AÑOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carnren Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿En qué fecha fue constituido el Consejo de Ética 

Sanitaria anunciado por el Gobierno hace varios 

años? 

Logroiio, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dia 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20044, 12 de febrero de 1999,302. 

Aut01·: GON?ÁLEZ DE l.EGARRA. MICHmL MARÍA 

(GPR). 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESC:R!TA, RELATIVA A 

Q\n~ PERSONAS INTEGRAN EL CONSEJO DE ÉTICA SA

NITARIA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 011-
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 17 de febrero de 1999. 

A ia lvícsa del Parlarncnto de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido RioJU

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula. ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Qué personas integran el Consejo de Ética Sani

taria de La Rioja? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20045, 12 de febrero de 1999,303. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRI\ MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUlcSTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHAS HA MANTEt,'IDO REUNlONES EL CON

SEJO DE JiTICA SAWTARIA DE LA RIOJA Y QUÉ PERSO

NAS HAN ACUDIDO A CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícnlo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, J 7 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿En qué fechas ha mantenido reuniones el Cons~jo 

de Ética Sanitaria de La Rioja y qué personas han 

acudido a cada una de ellas? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999120046, 12 de febrero de 1999, 304. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES EL CONTEWDO DE LA REGULACIÓN ESPECÍFI

CA DEL CONSEJO DE ÉTICA SAWTARIA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~iercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla, ante el Gobierno de La Rio

Ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Cuál es el contenido de la regulación específica 

del Consejo de Ética Sanitaria de La Rioja? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de LegaiTa. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
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asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20047, 12 de febrero de 1999,306. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIG\ffiL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCR!T A, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA FUE CONSTITUIDO EL COMITÉ ÉTICO 

DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín OG
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el articulo 

7!. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigentc Reglamen

to de la Cámara, fonnula. ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿En qué fecha fue constituido el Comité Ético de 

InYestigación Clínica de La Rioja? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M11
_ Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20048, 12 de febrero de 1999, 307. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGlffiL MARÍA 

(GPR). 

PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ PERSONAS INTEGRAN EL COMITÉ ÉTICO DE IN

VESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad~ su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciim, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1cn Las Fieras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. Gonzá!ez de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Qué personas integran el Comité Ético de Im·es

tigación Clínica de La Rioja0 

Logroíio, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 
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La Mesa del Parlamento. en sn reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20049, 12 de febrero de 1999,309. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHAS HA MANTENIDO REUNIONES EL CO

MITÉ ÉTICO DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\nlSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En c:iecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 dcfebrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legana, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cnmara, formula. ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

críto. 

¿En qué fechas ha mantenido reuniones el Comité 

Ético de Im estigacíón Clínica de La Ríoja'' 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M''. González de Le garra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se índíca. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20065, l2defcbrerode 1999,310. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(OPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRI

MARIA Y SECUNDARlA COM!'ONEN CADA UNO DE LOS 

CENTROS RURALES AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del l'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomrídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logro!'ío, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el I'Ígente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Cuántas unidades de educación infantiL primaría 

,. secundaría componen cada uno de los Centros Rura

les agrupados? 

Logrot1o, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partído Rio¡ano, D. Miguel 

M". Gomnlez de Legan·a. 
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La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20050. 12 de febrero de 1999.311. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

QUÍi ACTUACIONES SE HAN REALIZADO DURANTE 

ESTOS AÑOS EN ORDEN A CONSERVAR Y CONSOLI

DAR LOS RESTOS ABANDONADOS DE UN PALACIO DEL 

SIGLO XVII QUE SE HABÍA DERRUMBADO EN 1978, EN

CONTRADOS EN UN SOLAR SITUADO JUNTO A LA CA

RRETERA DE CASALARREINA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la pnbli

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Lcgarra. Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. lormula. ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

En abril de 1996 se localizaron. en un solar situa

do junto a la carretera de Casalarrcina, los restos 

abandonados de un palacio del siglo XVII, que se ha

bía derrumbado en 1978. 

¿Qué actuaciones se han realizado durante estos 

años en orden a conscn"ar :y consolidar estos restos? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20066, 12 de febrero de 1999.312. 

Autor: GONZÁLEZ DE J.EGARRA. MIGUEL MARfA 

(GPR). 

PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS PREVISIONES QUE TJEN1i EL GOBIER

NO DE LA RtOJA PARA EL PRESENTE ClJRSO J. 998-1999 

SOBRE MODTI'ICACIONES EN LOS CENTROS RURALES 

AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Lcgarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglamcn-
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lo de la Cámara, formula, ante el Gobiemo de La Rio
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es
crito_ 

¿Cuáles son las preYisiones que tiene el Gobiemo 
de La Rioja para el presente curso 1998-99 sobre mo
dificaciones en los Centros Rurales Agmpados? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L2005 L 12 dcfcbrero de 1999, 313. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA T!V A A 

QUÉ DICE El. INFORME ELABORADO POR EL SER VlCIO 

DE PATRIMONIO HlSTÓRICO-AR TÍST!CO DE LA CONSE

JERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DE

PORTES SOBRE LA LOCALIZACIÓN EN CASALARREINA 

DE LOS RESTOS ABANDONADOS DE UN PALACIO DEL 

SIGLO XVII. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREG\INTA CON RESPlJESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Canncn Las Heras Pérez.
Caballero. Logroño, 17 de febrero ele 1999. 

A ia Mesa del Parlamento de La Rioj a. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es
crito. 

En abril de 1996 se localizaron, en un solar situa
do junto a la carretera de Casalarreina, los restos 
abandonados de un palacio del siglo :X..'VII, que se ha
bía derrumbado en 1978. 

En caso de que exista, ¿qué dice el inforn1e elabo
rado por el Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico 
de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y 
Deportes? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20067, 12defebrerodc 1999,314. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS PREVlSION!oS QUE TIENTo EL GOBIER

NO DE LA RIOJA PARA EL CURSO 1999-2000 SOBRE MO

DIFICACIONES EN LOS CENTROS RURALES AGRUPA

DOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGllNTA CON RESPlmSTA ESCRITA admitiéndola a 
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trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio

j a, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Cuáles son las preyisiones que tiene el Gobierno 

de La Rioja para el curso 1999-2000 sobre modifica

ciones en los Centros Rurales Agrupados? 

Logroüo, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20052, 12 de febrero de 1999,315. 

Autor: GONZÁLEZ DE I.EGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA T!VA A 

QUJ) POSIBILH)ADES EXISTEN Y CUÁL SERÍA EL COSTE 

DE REHABILITACIÓN DE LOS RESTOS HALLADOS EN 

UN SOLAR SITUADO JUNTO A LA CARRETERA DE CA

SALARRElNA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rio_ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Log¡·oño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Pmtido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contcstacíón por es

crito. 

En abril de 1996 se localizaron, en un solar situa

do junto a la carretera de Casalan·eina, los restos 

abandonados de un palacio del siglo XVII, que se ha

bía derrumbado en 1978. 

¿Qué posibilidades existen y cuál sería el coste de 

rehabilitación de los restos hallados? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legan·a. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de !999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20068. !2 de febrero de 1999, 316 . 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIG1JEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL SISTEMA DE TRANSPORTE UTILIZADO POR 

LOS ALUMNOS PARA AC\IDIR DIARIAMENTE A CADA 

UNO DE LOS CENTROS R\IRALES AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Riqja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Cuál es el sistema de transporte utilizado por los 

alumnos para acudir diariamente a cada uno de los 

Centros Rurales Agrupados? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte_: 1999L20053, 12 de febrero de 1999,317. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPliESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÍ' FECHA SE INICIARON Y CONCLUYERON LOS 

ESTUDIOS SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS BALNEARIOS 

DE LA ALBO TEA Y GRÁ VALOS EN EL PROGRAMA NA

CIONAL DE BALN'EARIOS ESTABLECIDO POR LA CO

MISIÓN INTEGRADA POR LOS M!N1STERIOS DE OBRAS 

PÚBLICAS Y CULTURA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG1J'NTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. Gonzálcz de LegaJTa, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Hace va tres años, el Gobiemo de La Rioja anun

ció la inclusión de los balnearios de La Albotca y 
Grávalos en el programa nacional de balnearios esta

blecido por la Comisión Mixta de Colaboración inte

grada por los Ministerios de Obras Públicas y de Cul

tura, que implicaba la inmediata realización de levan

tamientos de planos y estudios que serían remitidos 

seguidamente al Instituto Turístico de España v al 
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Instituto Geomincro, para que emitieran los corres
pondientes informes de viabilidad turística y econó

mica. 

¿En qué fecha se iniciaron y concluyeron dichos 

estudios'' 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20069, 12 de febrero de 1999,318. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESFUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES EL HORARIO Y RECORRIDO. TANTO DE IDA 

COMO DE VUELTA. EN LOS SISTEMAS DE TRANSPOR

TE UTILIZADO POR LOS ALUMNOS PARA ACUDIR DIA

RIAMENTE A CADA UNO DE LOS CENTROS RURALES 

AGRUPADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación con1o 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Can11en Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el \'Ígente Reglamen

to de la Cámara, formula. ante el Gobiemo de La Rio
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Cuál es el horario y reconido, tanto de ida como 
de vuelta, en los sistemas de transporte utilizados por 

los alumnos para acudir diariamente a cada uno de los 
Centros Rurales Agrupados? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20054, 12 de febrero de 1999,319. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA f\ffiRON REMITIDOS LOS ESTUDIOS 

SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS BALNEARIOS DE LA AL

BOTEA Y GRÁ V ALOS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 

BALNEARIOS ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN MIXTA 

DE COLA!lORACTÓN AL INSTITUTO DE TURISMO DE 

ESPAÑA Y AL INSTITUTO GEOMINERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena !a publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 17 dcfebrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante ei Gobierno de La Rio

j a, 1 a siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Hace ya tres años, el Gobierno de La Rioja anun

ció la inclusión de los balnearios de La Albotea y 

Grávalos en el programa nacional de balnearios esta

blecido por la Comisión Mixta de Colaboración inte

grada por !os Ministerios de Obras Públicas y de Cul

tura, que implicaba la inmediata realización de levan

tamientos de pianos y estudios que serían remitidos 

seguidamente al Instituto Turístico de España v al 

Instituto Geominero, para que emitieran los cones

pondientes infom1es de viabilidad turística v econó

nnca. 

¿En qué fecha fueron remitidos dichos estudios a 

los mencionados Institutos? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20070, 12 defebrcro de 1999,320. 

Autor: GONZALE7. DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI HA DETECTADO EL GOBIERNO ALG(JN PROBLEMA 

ESPECÍFICO RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS HORARIOS TANTO POR PROFESORES COMO 

POR ALUMNOS PROVOCADO POR LA OBLIGACIÓN DE 

DESPLAZARSE DE lJNA LOCALlDAD A OTRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGlJNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trán1itc, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Horas Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no. al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. formula. ante el Gobierno de La Rio

j a, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

¿Ha detectado el Gobiemo algún problema especí

fico relacionado con el cumplimiento de los horarios, 

tanto por profesores como por alumnos, provocado 

por la obligación de desplazarse de una localidad a 

otra? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Le garra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indíca. 
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ASUNTO: 

Expte.: l999L20055, 12 defcbrcro de 1999,321. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL CONTENIDO DE LOS INEORMioS EMITIDOS 

POR EL INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA Y EL INS

TITUTO GEOMINERO SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS 

BALNEARIOS DE LA ALBOTEA Y GRÁVALOS EN EL 

PROGRAMA NACIONAL DE BALNEARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Hcras Pérez.

Caballero. Logroño, 17 dcfcbrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rwja. 

D. Miguel M'. González de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula. ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Hace ya tres años, el Gobiemo de La Rioja anun

ció la inclusión de los balnearios de La Albotea y 

Gráya]os en el prot,>rmna nacional de balnearios esta

blecido por la Comisión Mixta de Colaboración inte

grada por los Ministerios de Obras Públicas y de Cul

tura, que implicaba la inmediata realización de lc\'an

tamicntos de planos y estudios que serian remitidos 

seguidamente al Instituto Turístico de España y al 

Instituto Gcomincro. para que emitieran los con·cs-

pondicntes informes de \'iabilidad turística y econó

mica. 

¿Cuál es el contenido de los infom1es emitidos por 

dichos Institutos? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20056, 12 dcfebrero de 1999,322. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS ACTUACIONES !NlCIADAS EN CADA 

UNO DE LOS MI!NlCIPIOS RIOJANOS QUE INTEGRAN 

LA RUTA JACOBEA EN ORDEN AL DESARROLLO DEL 

PLAN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE 

SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pércz.

Caballero. Logrofío, 17 de febrero de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigente Reglamen

to de la Cámara, fornmla, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Durante el ejercicio de 1996, el Gobierno elaboró 

el denominado Plan Especial de Recuperación del 

Camino de Santiago. 

Dado que ha transcurrido va más del cincuenta por 

ciento del tiempo detem1inado para la ejecución de 

dicho Plan y que ya hemos iniciado el último Año 

Jacobeo de este siglo, es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Cuáles son las actuaciones iniciadas en cada uno 

de los municipios riojanos que integran la Ruta Jaco

bea en orden al desarrollo del mencionado Plan? 

Logrm1o, 12 de JCbrero de 1999. El Diputado del 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglrunen

to de la Cámara, fornmla, ante el Gobierno de La Rio-

_ia: la siguiente pregunta para su contestación por es-

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel crito. 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día !5 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20057, 12 de febrero de 1999,323. 

Autor: GONZ.ÁLE7 DE J.EGARRA, MIGUEl. MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRrlA RELATIVA A 

CUAL ES EL DESGLOSE ECONÓMICO DE CADA UNA DE 

LAS INVERSIONES INICIADAS EN FL DENOMINADO 

PLAN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN DFL CAMINO DE 

SANTIAGO. El ,Al30RADO POR J.<J. GOBIERNO DURANTE 

EL EJERCICIO 1996. 

Durante el ejercicio de 1996, el Gobierno elaboró 

el denominado Plan Especial de Recuperación del 

Camino de Santiago. 

Dado que ha transcurrido ya más del cincuenta por 

ciento del tiempo detenninado para la ejecución de 

dicho Plan y que ya hemos iniciado el último Año 

Jacobeo de este siglo, es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Cuál es el desglose económico de cada una de las 

im·ersioncs iniciadas? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dia 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l999L20058, 12 de febrero de 1999, 324. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIG\ffiL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUléSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ ACTUACIONES DE LAS PREVISTAS EN EL PLAN 

ESPECIAL DE RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE SAN· 

TrAGO HAN SIDO EJECUTADAS Y A EN SU TOTALIDAD 

Y CON QUÍ' INVERSIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio
ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Durante el ejercicio de 1996, el Gobierno elaboró 

el denominado Plan Especial de Recuperación del 
Camino de Santiago. 

Dado que ha transcurrido va más del cincuenta por 
ciento del tiempo dctcnninado para la ejecución de 
dicho Plan y que va hemos iniciado el último Año 

Jacobeo de este siglo, es por lo que este Diputado pre
gunta: 

¿Qué actuaciones, de las previstas en este Plan, 

han sido ejecutadas ya en su totalidad y con qué in
versión? 

Logroño, 1 2 de febrero de 1 999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M". Gonz.ález. de Le garra. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !999L20059, 12 de febrero de 1999,325. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUALES SON LAS ACTUACIONES CONCRETAS QUE SE 

HAN REALIZADO HASTA LA FECHA EN LA EJECUCIÓN 

DE UN TRAZADO ALTERNATIVO EN LOS TRAMOS DE 

NA VARRFTE-VENTOSA Y SANTO DOMINGO-GRAÑÓN, 

Y CUAL ES SU COSTE EN RELACIÓN CON EL PLAN DE 

RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Lcgarra. Diputado 
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mictnbro del Gn1po Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el l'igente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Durante el ejercicio de 1996, el Gobierno elaboró 

el denominado Plan Especial de Recuperación del 

Camino de Santiago. 

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y la 

previsible aflnencia masiva de peregrinos durante el 

que va a ser el último Año Jacobeo de este siglo, es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuáles son las actuaciones concretas que se han 

realizado hasta la fecha en la ejecución de un trazado 

alternativo en los tramos de Navarrete-Ventosa y San

to Domingo-Grañón y cuál es su coste? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20060, 12 de febrero de 1999,326. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉAREAS DE DESCANSO SE HAN CREADO HASTA LA 

H\CHA EN TODO EL RECORRIDO DEL CAMINO DE SAN

TIAGO DURANTE LOS DO l;1.TfMOS AÑOS Y CUAL HA 

SIDO SU COSTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
tramite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Ri()ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Cabal!ero. Logroño, l 7 de febrero de l 999 _ 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M"_ González de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Durante el ejercicio de 1996, el Gobierno elaboró 

el denominado Plan Especial de Recuperación del 

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y la 

prel'isible afluencia masiva de peregrinos durante el 

que \'a a ser el último Año Jacobeo de este siglo. es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué áreas de descanso se han creado hasta la fe

cha en todo el recorrido del Camino de Santiago du

rante los dos últimos años y cuál ha sido su coste? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: l999L2006L 12 de febrero de 1999,327. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUti PERSONAS INTEGRAN LA COMISIÓN QUE EVA

LUARÁ EL PROCESO DE TRANSFERENCIAS DEL !N. E.M. 

A TODAS LAS COMI!l-.'IDADES AUTÓNOMAS Y A QUÍi 

ENTIDADES REPRESENTAN CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legan-a, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El día 2 de mayo de 1996 el Sr. Presidente del Go

bierno D. Pedro Sanz aseguró a los agentes sociales, 

que el acuerdo nacional firmado entre el P. P., el 

P N V. y CIU, conlleYaba ·'el traspaso del LN.E.M. 

a todas las Comunidades Autónomas". 

Este anuncio provocó la constitución de una Co

misión integrada por representantes del Gobiemo, de 

la F.E.R., de CCOO. v de U.G.L que tenía como 

cometidos especííícos ''evaluar el proceso de transfe

rencias anunciado, delimitar las futuras competencias 

del organismo cuando fuera transferido, e informar a 

la Comisión Mixta de Transferencias." 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué personas inte¡,>ran la citada Comisión y a qué 

entidades representan cada una de ellas? 

Logroño, 12 de febrero de 1 999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Miguel 

M'. González de Legan-a. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de 1 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20062, 12 de febrero de 1999,328. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA SE HA CONSTITUIDO LA COMISIÓN 

QUE EVALUARÁ EL PROCESO DE TRANSrERENCIAS 

DEL I.NEM. A TODAS LA COMIJNIDADES AUTÓNO

MAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Camrcn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M11
• Gonzálcz de Legarra, Diputado 
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miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formnla, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El día 2 de mayo de 1996 el Sr Presidente del Go

bierno D. Pedro Sanz aseguró a los agentes sociales, 

que el acuerdo nacional firmado entre el P.P., el 

P N .V y C.LU., conllevaba "el traspaso del LN.E.M. 

a todas las Comunidades Autónomas". 

Este anuncio provocó la constitución de una Co

misión integrada por representantes del Gobiemo, de 

la F.E.R, de CC.OO. y de U.G.L que tenía como 

cometidos específicos "evaluar el proceso de transfe

rencias anunciado, delimitar las futuras competencias 

del organismo cuando fuera transferido, e infom1ar a 

la Comisión Mixta de Transferencias." 

Es por lo qne este Diputado pregunta: 

¿,En qué fecha se ha constituido la mencionada 

Comisión? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20063, 12 de febrero de 1999, 329. 

Autor: GONZÁ!.E7. DE l.EGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTAS REUNIONES Y EN QuK cECHAS HA MANTE

NIDO HASTA HOY LA COMISIÓN QUE EVALUARÁ El. 

TRASPASO DEL LN.E.M. A TODAS LAS COM!JNlflADES 

AUTÓNOMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cmmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Le garra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es
crito. 

El día 2 de mayo de 1996 el Sr. Presidente del Go

bierno D. Pedro Sanz aseguró a los agentes sociales, 

que el acuerdo nacional fitmado entTe el P.P., el 
P.N.V y C.!. U, conllevaba "el traspaso dell.N.E.M 

a todas las Comunidades Autónomas". 

Este anuncio provocó la constitución de una Co

misión integrada por representantes del Gobierno, de 

la F.E.R., de CC.OO. y de U.G.T., que tenía como 

cometidos específicos "eyaluar el proceso de transfe

rencias anunciado, delimitar las futuras competencias 

del organismo cuando fuera transferido, e infonnar a 

la Comisión Mixta de Transferencias." 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuántas reuniones y en qué fechas ha mantenido 
hasta hoy la citada Comisión? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legan·a. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20064, 12 de febrero de 1999, 330. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!V A A 

SI SE HA INVORMADO A LA COMISIÓN MIXTA DE 

TRANSFERENCIAS DE LAS CONCLUSIONT'S ALCANZ/\

DAS EN EL SENO DE LA COMISIÓN QUE EVALÚA EL 

PROCESO DE TRANSFERENCIAS DEI. I.N.E.M. A TODAS 

LAS COMIJNlDADES AUTÓNOMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlJ1iSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acnerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rio¡a. 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla, ante el Gobierno de La Rio

j a. la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El día 2 de mayo de 1996 el Sr. Presidente del Go

bierno D. Pedro Sanz aseguró a los agentes sociales, 

que el acuerdo nacional finnado entre el P.P.. el 

P.N.V. v· C. l. U., conllc1·aba "el traspaso dcll.N.E.M. 

a todas las Comunidades Autónomas". 

Este anuncio proyocó la constitución de una Co

misión integrada por representantes del Gobierno, de 

la F.E R., de CC.OO. y de U.G.T., que tenía como 

cometidos específicos "evaluar el proceso de transfe

rencias anunciado, delimitar las futuras competencias 

del organismo cuando fuera transferido, e informar a 

la Comisión Mixta de Transferencias." 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Se ha ínfonnado a la Comisión Mixta de Transfe

rencias de las conclusiones alcanzadas en el seno de 

esta Comisión? 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Le garra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20071 15 de febrero de 1999,332. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI SE HA PROCEDIDO A IRA VÉS DE LA CONSEJERÍ/\ DE 

SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL A LA AUTO

RIZACIÓN DE UN/\ EMPRESA DEDICADA A PRODUCTOS 

O DERIVADOS LÁCTEOS EN LA LOCALIDAD DE !JARO. 

Y. EN CASO 1\FIRMATIVO. lJNlDAD ADMINTSTRATIVA 

QlJ1i IIA INFORMADO LA AUTORIZACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calífícación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de confonnidad con !o dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de La Rioj a la siguiente pregunta 

para la que solicita respuesta por escrito. 

Si el Gobiemo de La Rioja, a través de la Conseje

ría de Salud, Consumo y Bienestar Social, ha procedi

do a la autorización de una empresa dedicada a pro

ductos o derivados lácteos en la localidad de Haro, y, 

en caso afirmativo, unidad administrativa y técnico 

que ha irrfonnado la expresada autorización, así como 

gestiones realizadas para la misma. 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20072 15 de febrero de 1999, 333 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

DE LA ELABORACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES 

INFORMES Y PROPUESTAS DE AUTORIZACIÓN DE EM

PRESAS DEDICADAS A PRODUCTOS O DERIVADOS LÁC

TEOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cmmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de La Riqja la siguiente pregunta 
para la que solicita respuesta por escrito. 

Que por el Gobierno de La Rioja se infom1e, den

tro de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, cuál es la unidad administrativa responsable 

de la elaboración de los correspondientes informes y 
propuestas de autorización de empresas dedicadas a 

productos o derindos lácteos. 

Logroño, 12 de febrero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rnbio Me

drana. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dí a 15 de febrero de l 999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L20073 15 de febrero de !999, 334 

Autor: RUTlJO MEDRAN O. PABLO (GPS) 
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PREG!JNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI IrENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA, EN 

COLABORACIÓN CON EL A YUNTA MIENTO DE LOGRO

ÑO, EFECTUAR ALGUNA ACTUACIÓN DIRIGIDA A LA 

FLUORACIÓN DEL AGUA DE BOCA DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Riqja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiío, 17 de febrero de 1999. 

Á la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regionaL ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, ante la Mesa 

del Parlamento de La Rioja comparece y dice, que al 

amparo de lo prevenido en el vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja presenta la siguiente pregunta 

para la que solicita contestación por escrito. 

¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja, en cola

boración con el Ayuntamiento de Logroño, efectuar 

alguna actuación dirigida a la fluoración del agua de 

boca de Logroi\o? 

Lo¡,>roño, 15 de febrero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20074 15 de febrero de 1999,336. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CAUSAS POR LAS QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJANO 

HA PROCEDIDO HASTA LA FECHA A LA APERTURA DE 

UNA RESIDENCIA POSTC\IRA EN EL ÁMBITO DE LA 

SALUD MENTAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Li .a) dci Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regionaLads

crítoo al Gmpo Parlamentario Socialista, ante la Mesa 

del Parlamento de La Rioja comparece y dice, que al 

amparo de lo prevenido en el vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja presenta la siguiente pregunta 

para la que solicita contestación por escrito. 

Causas por las que el Gobierno de La Riojano ha 

procedido hasta la fecha a la apertura de una ''resi

dencia postcura" en el ámbito de la salud mental. 

Logroi\o, 15 de febrero de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !999L20075 15 de febrero de 1999, 343. 

Autor: RU13IO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE LA RESIDEN

CIA DE TERCERA EDAD EN LA "RESIDENCIA LA RIOJA" 

SE HA PROCEDIDO A RETIRAR Al .G\JNOS BIENES DE LA 

COMJJNTDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. Y. EN CASO 

AFIRMATIVO, MEDIDA<; ADOPTADAS EN RELACIÓN A 

ESTA APROPIACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en <:iercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREG1JI<JTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71. !.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, !7 de febrero de !999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado rcgionaLads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, ante la Mesa 
del Parlamento de La Rioja comparece y dice, que al 
amparo de lo prevenido en el vigente Reglamento del 
Parlamento de La Rioja presenta la siguiente pregunta 
para la que solicita contestación por escrito. 

Si por la empresa adjudicataria de la Residencia de 
Tercera Edad en la '·Residencia La Rioja" se ha pro· 
cedido a retirar de las instalaciones de este Centro 
algunos bienes de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, v, en caso afirmativo, descripción de los mis-

mos, si la Administración regional ha debido requerir 
a la expresada empresa la devolución de los mismos y 
medida> adoptadas en relación a esta apropiación." 

Logroño, 15 de febrero de 1999. El Diputado del 
Gmpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me
drano. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el dí a 15 de febrer:p de !999, ha adoptado sobre el> 
asunto de refercndi'e! acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40008, 10 defebrero de 1999,239. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO 

DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS LOS AÑOS 96. 97 Y 98 

CON LAS ÓRDENES QUE REGULAN LA CONCESIÓN DE 

AYUDAS PARA ATENCIONES ESPECLI\l.ES O URGEN

TES. IND!CAJ'<'DO MUNICIPIO, FINALH)AD, IMPORTE TO

TAL Y AYUDA OTORGADA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en cjeréicio';de la compcte;1cia reconoci
da en el art. 23.l.e) de vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite. y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 
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La Mesa del Parlamento, en sn reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L40009. 10 de febrero de 1999,240. 

Autor: SAN FELIPE ADAN, M' ANTON1A (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR· 

MULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO RELACIÓN 

DE LAS AYliDAS NO CONCEDIDAS CON CARGO A DI· 

CHA ORDEN PARA ATENCIONES ESPECIALES O UR· 

GENTES EN EL AÑO 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) de vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE fl'JTORMACIÓN AL GOBIERNO FORM\J· 

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis

poniendo que por ía Presidencia se dirija al órgano 

requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispnesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el di a 15 de febrero de l 999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L40010, 12 de febrero de 1999,305. 

Autor: GONZÁI.E7. DE LEGARRA, MIGUE!. MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INHlRMACIÓN AL GOBIERNO FOR· 

M\Jl.ADAS POR Dil'UTADOS. SOT.!C!TANDO 1\f\JMERO 

DE CENTROS RURALES AGRUPADOS QUE EXISTEN EN 

LA RIO.TA, DETALLANDO EL NOMBRE DE LOS M\JNICI

P!OS QUE LOS INTEGRAN Y LA DOTACIÓN DE PROFE

SORADO DE CADA !!NO DE ELLOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) de Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE !NI'ORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 

requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en elmiículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logro!lo, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L4001 L 12 defcbrcro de 1999,308. 

Autor: GON7.ALEZ DE LEGARRA. M\GUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOI3IERNO FOR

M\JLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÜMFRO 

DE ALUMNOS EN CADA liNO DE LOS CENTROS RURA

LES AGRUPADOS. DETALLANDO EL NÜMERO SEGÜN 

SU PROCEDENCIA. EDAD Y CURSO ESCOLAR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) de Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !NI'ORMAC!ÓN AL GOBIERNO FORM\J. 

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a lrámitc. Y dis-
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poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el dí a 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L400!2, 15 de febrero de 1999,335. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO INGRESOS 

RECIJ3lDOS DE LA AD~1Il\~STRACIÓN CENTRAL PARA 

LA GESTIÓN O CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN DEL 

CAMP DE FUENMA YO R. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) ele vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el atiículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballcro. Logroño, l 7 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40013, 15 de febrero de 1999,337. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL 

CONTRATO-PROGRAMA DEL HOSPITAL DE LA RIOJA 

CON EL INSALUD PARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) de vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE fu'FORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgm1o 
requerido 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el atiículo 7\.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballcro. Logroüo, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L40014, 15 de febrero de 1999, 33R. 

Autor: RUBIO MEDRAN O. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE fu'FORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS. SOI.!CITANDO COPIA DEL 

PLAN DIRECTOR DEL HOSP!T AL PSlQUlÁ TRICO REINA 

SOFÍA DEPENDITiNTE DE LA CONSEJERÍA DE SALUD. 
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CONSUMO Y BTENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DE 

LAR!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) de Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite. y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez
Caballero. Logroño, 17 defebrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40015, 15 de febrero de 1999,339. 

Autor: Rlffi!O MEDRANO, PABLO (GPS). 

PET!CION'ES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

IvílH.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DE GASTOS EFECTUADOS POR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA POR LA GESTIÓN O CUALQrm'R OTRA ACTUA

CIÓN EN EL CAMP DE FUENMA YOR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) de \'igentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite.\' dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo 7 l. La) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40016, 15 de febrero de 1999,340. 

Autor: RlffiiO MEDRANO.PAflLO (GPS). 

PETIC!ot,ms DE INFORMACIÓN AL GODTERNO FOR

MUl.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ALOJA

MIENTOS SUSTITUTIVOS DE LAS FAivílLIAS PARA EN

FERMOS M1_~NTALES CREADOS POR EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA DESDE JUUO DE 1997 HASTA LA FECHA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) de vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETiCIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORivíl!

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7lla) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Lob>rofio, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
el día 15 de febrero de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

- 5362 -



Número 407 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

ASUNTO: 

Expte.: l999L400l7, 15 de febrero de 1999,341. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBffiRNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CITANTIO PORCENTA

JE DE RECURSOS QUE EN MATERIA DE SALUD MEN

TAL CORRESPONDEN Al. GOBIERNO DE LA RIOJA. Y EL 

CORRESPONDffiNTE AL INSALUD EN LA ACTUALIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) de vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBffiRNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 

requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 17 de febrero de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada el 

~ :5363 -

día 15 de febrero de 1999, ha adoptado sobre el asun

to de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !999L40018, 15 de febrero de 1999,342. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PORCENTA

JE DE GASTOS QUE EN MATERIA DE SALUD MENTAL 

ASUME EL GOBffiRNO DE LA RIOJA, Y EL QUE ASUME 

EL INSALUD EN LA ACTUALJDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~j ercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.e) de vigente Reglamento de la Cámara, 

acuerda. por unanimidad, su calificación como PETI

CIONES DE INFORMACIÓN AL GOBTilRNO FORMULA

DAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dispo

niendo que por la Presidencia se dirija al órgano re

querido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de febrero de 1999. 
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